
REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

DECRETO ALCALDICIO EXTO N° 290 

REF.: INADMISIBLE LICITACIÓN PÚBLICA 

I. Municipalidad de Cabo de Hornos; 10/04/2014. 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

r 	El Decreto Alcaldicio Exento N° 1046, de fecha 18.12.2013, que aprueba el 

Presupuesto Municipal para el año 2014.- 
Formulario de Requerimiento N° 182 de fecha 25.03.2014 Departamento de 

Desarrollo Comunitario. 
Ficha de Licitación N° 3704-52-LE14, Adquirir 20.000 tacos de leña según TTR. 
Fichas comprobante de ingreso de Oferta Licitación Pública N° 3704-52-LE14. 
Lo dispuesto en la Ley N° 19.886, Articulo N° 9. 
Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido.- 

DECRETO 

1° DECLÁRESE INADMISIBLE LICITACIÓN PUBLICA N° 3704-52-LE14, 

Denominada "Adquirir 20.000 tacos de leña según TTR.", ya que oferente 

sobrepasa presupuesto disponible., 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 	ARCHÍVESE 

NITO CONTRERÁBN.15:CAL—Htt::' 

 I0 MUNICIPAL (S) 

G/M B/jo 
D tribúción: 

1. Adquisiciones y Cotizaciones; 

2. Secretaria Municipal; 
3 	Archivo.- 
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